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La libertad religiosa en España es relativamente reciente, ya que hasta 
1978 con la firma de la Constitución Española no se reconoce legalmente. 
Tanto los judíos como otras confesiones sufrieron la discriminación por 
razones religiosas en España, sobre todo durante la dictadura franquista. 
Tánger estuvo ocupada por tropas españolas, donde se refugiaron muchos 
judíos. Después de 1945 las reuniones se celebraban de forma clandestina. 
En un semisótano de Madrid desarrollaban toda su actividad de culto. El 
Archivo Judaico Policial funcionó sobre todo hasta 1945: se arrasó el 
cementerio judío, se disolvieron las instituciones judías, se prohibieron las 
bodas judías, los bautizos judíos, la circuncisión, etc. Muchas familias se 
convirtieron al catolicismo. A partir de 1945 existía la mera tolerancia, es 
decir, que no se castigaba la práctica del culto aunque estuviera prohibido 
en la práctica. En los años 60 empieza a cambiar todo. 
 

http://www.ushmm.org/wlc/sp/?gclid=CPachLeZ1IgCFQrVXgodpgK6_g   
Web sobre el holocausto 
 

�  Atender a las situaciones en las que la libertad religiosa no era 
reconocida, y analizar sus consecuencias y posibles soluciones a través 
del diálogo y del consenso. 

 



 

 
1. Escuchar el audio sobre el franquismo y judaísmo con Alberto Benasuly.   
2. Escribir en la pizarra o cartulina grande la palabra clandestino dos veces en 
paralelo y verticalmente.  
3. Realizar dos acrósticos escribiendo palabras o frases cuyas iniciales sean las 
letras de estas dos palabras. El primer acróstico se completará con las 
condiciones o situaciones que hacen que una persona tenga que vivir su religión 
o sus creencias en la clandestinidad. El segundo acróstico, plasmará todo aquello 
que contribuye a promover la libertad y la convivencia religiosa. 
4. El trabajo será en grupo, y las palabras que se decidan serán debatidas y 
consesuadas por todos los miembros 

Entrevista 
Entrevista a Alberto Benasuly, vocal  para asuntos 
jurídicos de la Federación de las Comunidades Judías de 
España y refundador de las primeras juntas directivas de 
la Comunidad de Madrid a partir de los años 50, para 
hablar sobre el culto clandestino de los judíos durante el 
franquismo. 
 08 min. 07 seg. 
 

�  Se pueden hacer grupos en clase y que cada uno proponga sus ideas. 
Luego son acordadas. Otra opción es que desde el principio la 
dinámica se haga con toda la clase.  

 
�  La idea es que se cree un debate sobre la importancia de la libertad 

religiosa en la sociedad y cuáles son las motivaciones que llevan a un 
Gobierno a prohibirla. 

 

·  Reproductor de CD. 
·  Pizarra para la puesta en común 

 


